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PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
VIERNES 10 DE ENERO DE 2025 

 

PLAN DE SAN LUIS 

No. Categorías Parcial Importe 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 0   

  Total del Gasto   100,779,100 

        

3 Financiamiento     

3.1 Total Fuentes Financieras   0 

3.1.1 Disminución de activos financieros 0   

3.1.2 Incremento de pasivos 0   

3.1.3 Incremento del patrimonio 0   

3.2 Total Aplicaciones Financieras (usos)   500,000 

3.2.1 Incremento de activos financieros 0   

3.2.2 Disminución de pasivos 500,000   

3.2.3 Disminución de Patrimonio 0   

  Total Financiamiento   0 

 

 

Artículo 27. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, se impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en la programación y presupuestación, ejecución, 

seguimiento, evaluación de resultados y rendición de cuentas de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública 

Municipal. 

 

Por ello, para el ejercicio fiscal 2025 se establece un importe de $1,100,000 que corresponde a inversión destinada para la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres que se distribuye en 3 programas presupuestarios, como se muestra a continuación: 

 

Programa presupuestario  Presupuesto aprobado 

Capacitación para el desarrollo para el Empleo y Autoempleo 300,000 

Talleres de charlas para Mejorar el entorno pacifico de las Mujeres 400,000 

Atención a Víctimas que sufren de Violencia 400,000 

 

Artículo 28. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es un elemento fundamental para evaluar 

el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo al municipal, por lo que invertir en la infancia y la adolescencia es 

estratégico para el desarrollo del país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los programas 

presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo social para obtener niños y niñas más sanos y 

educados, ciudadanos más empoderados y una sociedad más democrática. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas 

del municipio bajo el enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 

bienestar de la niñez, para el ejercicio fiscal 2025 se establece un importe de $900,000 que corresponde a inversión destinada 

para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en 1 programa presupuestario, como se muestra a continuación: 

 

Programa presupuestario  Presupuesto aprobado 

Becas 200,000 

Desayunos calientes 400,000 

Áreas recreativas y deportivas 300,000 

 

 

Artículo 29. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2025 y no 

cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 


